
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO .OFICIAL 

AÑO LXIV 1 Managua, D. N., Vierne; 4 de Noviembre de 1960 1 No. 252 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 
CONORESO NACIONAL 

Dra. Núnez de Saballos, Conrado Vado, 
Molina Rodrfguez, lcaza Tijerino, Alvarez 
Corrales, Castillo (Salvador), Carrlón, Buitra
go, fernández, Mungufa Novoa, Rizo Ga· 

Primera Sesión del Congre11o Nacional. Pág. 2317 dea, Abaunza Marenco, Enrfquez B., flores 
CAMARA DE DIPUTADOS Huerta, Zamora, Medina Moreira, Collado 

Segunda Sesión de la Cámara de Dipu- . Arce, Valle Quintero, Montenegro Sevilla. 
tadoa . • • . • • • . • • . e 2338 Sacasa y Borgen.-Senadores: Rener, Belli, 

Abaunza E., Amador, Argüello, Bolanos O· 
sorno, Brantome, Delgadillo Cole, De~ayle, 
López lrras, Machado Sacasa y Rivers Del· 
gadillo. 

PODER EJECUTIVO 
RfLACIONES EXTERIORES 

Delegada al Ciclo de Estudios del Trabajo 
en Uruguay. • • . . • • • • • • e 2339 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la primera 

y única Junta Preparatoria. 
HAClf!NDA Y CRfDITO PUBLICO 

Cambio de Timbrea a un Agente Fiscal 
Lista No. 6 del Sublidio Algodonero • 

RfCAUDACION ÜfNERAL DE 
ADUANAS 

Código de Radio y Televisión libre de 

3.-Se leyó y aprobó en lo general y par
e 2339 ticular, el proyecto de instalación del Con· 
e 234o greso Nacional en Cámara'i Unidas, en sus 

sesiones ordinarias correspondientes al dé
cimo periodo constitucional. 

gravámene1. • • . • • • • • • . • 

4.-EI Diputado doctor Alvarez Corrales 

2341 
dijo que habia pedido la palabra para denun
ciar ante el Congreso el uitraje de que habfa 

e 2341 sido vfctima el Diputado doctor Luis Andara, 
hecho que ponfa en mal predicado al Poder 
Ejecutivo. 

Plchingas, baldea y embudo• para Granjas 
Productoru de Leche • • • • • 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • • • • • • 
Tftulo1 Supletorlo1. • • 
Terreno• M11niclpale1 • • 
Declaratoria de heredero• . . 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

e 2341 
e 2343 
• 2344 
e 2344 

El Diputado doctor Valle Quintero pidió 
la palabra por el orden, expresando que el 
Congreso aun no estaba instalado y por con· 
siguiente, no podía conocer del tema abor
dado por el doctor Alvarez Corrales, ni to· 
mar ninguna resolución. 

El Senor Presidente Dr. Guerrero manifestó 
que no hl\biéndose instalado todnfa el Con
greso, la Mesa se permitía nombrar las si· 

Primera Sesión del Congreso Nacional en guientes Comisiones. · 
Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria Para acampanar al Excmo. Senor Presi
de su décimo período constitucional, cele· dente de la República: Sen. Camilo López 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a Irías, Dip. Dn. Tomás Salinas, Sen. D11. En· 
las once de la manana del dfa jueves vein- rique Belli. 
tiocho de Abril de mil novecientos sesenta. Pará acompaflar a los miembros de la 
Presidencia del honorable Senador doctor Exma. Corte Suprema de justicia: Sen. Dn. 

Lorenzo Guerrero, asistido del honorable Alejandro Abaunza E., Oip. Dr. Adolfo Mar
Diputado don José Zepeda Alaniz y honora· tínez Talavera; Dip. Dr. Edgardo Builrago. 
ble Senador doctor Leonardo Somarriba, Para acampanar a los miembro'i del Cuer
primero y segundo Secretario, respectiva- po Diplomático y Consular: Sen Dr. Luis 
mente. Manuel Debayle, Dip. Dr. Osear Sevilla Sa· 

Concurrieron, además, los representantes casa, Dip. Dr. Fernando Medina. 
siguientes: Diputados: lrfas, Cerna (Juan f.), 1 Para acampanar al ExcelenHsimo y Reve· 
Morales Marenco, Castillo Alvarado, Marll· rendisimo Arzobispo Dr. Alejandro Oonzález 
nez Talavtra, Mairena, Sandoval, Salinas, y Robleto: Sen. Dr. Leonardo Somarriba, 
González, jarqu(n, Selva, Halsall, Sanlamarla, Oip. Dn. juan f. Cerna, Sen. Dn. Edmundo 
Alvarado, Vega Solanos, Navarro, Vllchez, Amador. 
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Para colocar ~I Pabellón NaciÓnal: Sen. 
Oral. Carlos Rivers Delgadíllo, Dip. Dn. Héc· 
tor Mairena, Dip. Cnel. Rigoberto Navarro. 

· Mientras el senor Presidente nombraba las 
Comh:iones, el Diputado doctor Alvarez Co· 
rrale~ dijo que la representación la la minoria 
abandonaría el salón de sesiones en senal 
de protesta, coisa que efectivamente hizo la 
representación conservadora, a excepción 
del Diputado doctor Medina. 

El Diputado Morales Marenco expresó que 
lo primero que habia que hacer antes de 
nombrar las Comisiones, era proceder a ins· 
talar el Congreso y lo único que se habla 
hecho era leerse y aprobarse el proyecto de 
instalación, pues en el momento en que el 
senor Presidente iba a declararlo instalado, 
el Oficial Mayor le observó que h;¡bla que 
firmar los autógrafos. Asl ter minó diciendo 
lo primero que debe hacerse es declarar so· 
lemnemente instalado el Congreso, pues de 
lo contrario no podemos tomar ninguna re· 
solución. 

El Senor Presidente explicó que precisa
mente la Mesa habla procedido a nombrar 
las Comisiones para que, la nombrada a tal 
efecto, recogiera las firmas del Excelentísimo 
Senor Presidente de la República y del Se· 
ftor Ministro de la Gobernación y luego pro· 
ceder a la Instalación del Congreso. 

6.-Las Comisiones pasaron a desempe· 
nar sus cometidos. · 

7. - Se ~uspendio la sesión. 
8.-Se reanudó la sesión 
9.-Acompanado de la Comisión respecti· 

va, llegó el Excmo. y Reverendfslmo Arzo· 
hispo Doctor Alrjandro Oonzález y Robleto, 
quien tomó asiento a la izquierda del primer 
Secretario. 

10.-La Comisión de Bandera p~só a de· 
sempenar su cometido, colocando el Pabe· 
llón Nacional en su sitio de honor. 

11.-Llegó el cuerpo diplomático y Con· 
sular. 

12.-Llegó la Excma Corte ·suprema de 
justicia, tomando asiento su presidente, a la 
izquierda del Senor Presidente del Congreso. 

13.- Llegó el Excelentislmo senor Pre~i
dente de la República, Ingeniero Don Luis 
A. Somoza D., quien tomó asiento a la de· 
recha del Presidente del Congreso .. 

14.-Por Secretaria se ·leyeron los autó· 
grafos del Decreto de instalación del Cogre· 
so. A continuación el Senor Presidente doc· 
tor Guerrero, lo declaró solemnemente insts· 
lado en sus sesiones ordinarias correspon· 
diente al décimo período constitucional. 

15.-EI Excelentísimo y Reverendfsimo 
Arzobispo Doctor Alejandro Oonzález y Ro· 
bleto, elevó una plegaria al Allisimo para 
que ilumine a la representación nacional en 
sus labores parlamentarias. 

16.-EI Excelentísimo Seftor Presidente de 
la República leyó su Mensaje. 

17.-EI Senor Presidente del Congreso le· 
yó su discurso conte'itando el Mensaje Pre· 
sidencial. 

18.-Se levantó la sesión. 

Lorenzo Ouerrero, 
Presidente. 

/osé Zepeda Alaniz, Leonardo Somarriba, 
Secretarlo. Secretario. 

Cámara de Diputados 

Segunda sesión de la C.ámara de Diputa· 
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo Período Consti· 
tucional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las once y vein· 
te minutos de la maflana del dia viernes, 
veite y nueve de abril de mil novecientos 
sesenta. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Castillo Alvarado 
y Marlínez Talavera, co.mo Primero y Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Dipu· 
lados: Cerna (Juan f.), doctora Núnez de 
Saballos, Montenegro, Zepeda Alaniz, Sevi· 
tia Sacasa, Valle Quintero, Sandoval, Sali· 
nas, Vega Bolaftos, Oonzález, Selva, jar· 
quin, Hatsall, Santamaria, Navarro, Zurita, 
Alvarez Corrales, lcaza T1jerino, Conrado 
Vado, flores Huena, Munguio Novoa, Mo· 
lina Rodríguez, Enriquez B., Zamora, Borge, 
~izo Oadea, trias y Vilchez. 

t. El Presidente Morales Marenco de· 
clara abierta la sesión. 

2. ~e lee, se 11isi.:ute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3. El Diputado Enriquez B. da lectura a 
una denuncia que presenta a la Cámara el 
Diputado Suplente Dr. Luis Andara Ubeda 
de atropellos cometidos en su persona, sin 
respetar su inmunidad, de ºparle de la poli· 
cia de Managua.-Después de leída tal de· 
nuncia, el U1putado Zurita mociona en el 
sentido de que la Cámara, en forma de re· 
solución, proteste por el ultraje denunciado 
y envíe copia del acta tanto al Diputado An· 
dara Ubeda como al Ministro de la Oober· 
nación.-EI Diputado Molina Rodríguez mo· 
ciona para que se pida al Ministro de la Oo· 
bernación la dis1itución del Director de Po
licla y demás agentes del orden que toma· 
ron parte en los ultrajes denunciados. El 
Diputado Valle Quintero se manifiesta de 
acuerdo con la moción del Oiputaao Zurita, 
pero mociona para que antes se pida un in 
forme al Ejecutivo. El Diputado Alvarez 
Corrales pide que se nombre una Comisión 
que visite las cárceles y acabe con las cá· 
maras e instrumentos de tortura que denun· 
c1a existen en ellas,-Contra esa moción se 
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pronuncia el Diputado Zurita, diciendo quie t:falssall, don Humberto jarqufn, Dr. joaqufn 
eso serla intervenir en las actividades de Plores Huerta; Asuntos Económicos: Dr. 
ofra poder del Estado. El Diputado Mun- Salvador Castillo, don Tomás Salinas, Dr. 
gula Novoa mociona para que además de joaqufn Flores Huerta. 
protestar, la Cámara pida una reparación en, 6. Se da lectura a una exposición det 
favor del Diputa do ultrajado. Finalmente Ministro de· Economía para que se tenga 
se aprueba por unanimidad la moción del como introducido a la nueva legislatura et 
Diputado Zurita, después de que las demá! proyecto de ley creando el Banco Central 
mociones son retiradas por sus p1 oponentes. de Nicaragua, y se recomienda a la Comi· 
De manera que de acuerdo con ta moción sián respectiva el debido estudio de tal cues
aprobada se acuerda dejar constancia en el tión para que presente su dictamen en las 
atl:t de fa protesta de la Cámara por la de· próximas sesione! . 
t~11ción del Diputado Dr. Luis Andara Ube-- 7. Se leen dos proyectos del Ejecutivo 
da en flagrante ~ontradlción con lo dispues· solicitando la transferencia de partidas en el 
to en el Arto. 128 de la Con!titnción de la Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
República sobre la inrriu'nidad de las Repre· de la República en los ramos de Educación 
sentantes del Pueblo en el Congreso Nacio· Pública y Fomento y Obras Públicas, pro~ 
nal y enviar copia de la atinente en el acfa, yedos que pasan al estudio de las respecti· 

- al Ministro de la Gobernación y al propio ns Comi!iones. 
Diputado Andara Ubeda. 8. El Presidente Morales Marenco cita 

4. El Diputado Santamarfa da lectura a para el miérc~~es uno de junio próximo y 
un proyecto de ley, que él mismo introduce levanta la sesion. 
a la consideración de la Cámara, y por el /. J. Morales Marenco 
cual se crea un impuesto de Dos Córdobas Presidente 

~..:..· 

•obre cada millar de pies sup~rficial. de r:na- ¡.Castillo A/varado Adolfo Martlnez, ... upKM.; 1 

dera que 11e exporten del pa1s. Dicho 1m ___ s,_c_re_t•_r_1º-==-~==c=ot-s .. ec_n_t_ar~10~"~ .... ~ ~ ·-.... .l'J..:..":-,. ! 
puesto alimentar~ un fondo para el servicio "'<'- :\.'\ 

de alumbrado público, aguas negras, ele. PODER EJECUTIVO ~ ~-". , ~1~ 1 : 
de las ciudades de la comprensión departa· § \\ 
mental donde fué corlada la madera. El RelaclonH Exterior11 ~ · "1 E 
proyecto se toma en consideración y pasa ; , 
al estudio de la Comisión respectiva. Delegada al Ciclo de Estudio q.,h_ t:b~ 

5. La Mesa nombra las siguientes Coml· u ~'l/ t u a." t-
slones, para estudiar los diferentes asuntos del Trabajo en ruguay ~/ 
que se presenten a la C4mara: Gobernación, N9 121 
Dr. Manuel F. Zurita, Dr. jeslls Castillo Al· . El Presidente de la República, 
varado, Dr. Eduardo Conrado Vado; Rela: Acuerda: 
clones Exteriores: Dr. Osear Sevllla Sacasa, Primero:-Nombrar a la senora ldivia Re· 
Dr. Juan José Morales Marenco, Dr. Juan gusci v. de Rossello, Cóns·u1 de Nicaragua 
Mungufa Novoa; Economfa: Dr. Juan José ~n Montevideo, Uruguay, Observador del 
Morales Marenco, Dr. Adolfo Martfnez Ta· Gobierno de Nicaragua al Ciclo de Estudios 
lavera, Dr. Julio lcaza Tijerino; Hacienda Y lnterrmerieano de Relaciones de Trabajo, 
Crédito Público: Dr. Salvador Castillo, Dr. que se realizará en la ciudad de Montevideo, 
Osear Sevilla Sacasa, Dr. femando Medina; Uruguay,. del 3 al J2 de Noviembre veni· 
Fomento y Obras Públicas: Ingeniero J. Ra· dero. 
món Oonzález, don José Zepeda Alaniz, Dr. 
Agapito Fernández; Agricultura y Ganadería: Segundo:-La trascripción del presente 
Dr. Ulises Irías, don.Juan F. Cerna, don Juan Acuerdo servirá a la senora Regusci v. de 
Molina Rodrfguez; Trabajo: Dr. Saludor Rosello, para acreditar su representación. 
Santa maria, don Oerardo Selva, Dr. Alejan· Comuníquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
dro Abáunza Marenco; Educ~ción Pública: nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Octu· 
Dra. Oiga Núnei de Saballos, don Arturo bre de mil novecientos sesenta. - LUIS A. 
Cerna, Dr. Edgardo Buitrago; Guerra Mari· SO \\OZA D. -El Ministro de Estado en el 
na y Aviación: Dr. Simeón Rizo Oadea, Dr. Despacho de Rt'laciones Exteriores por la 
Mariano Vega Bolanos, Dr. Carlos José Ca· Ley, Ignacio Román Pacheco. · 
rrión; Gracia: Don J. David Zamora, don 
Tomás Salinas, Dr. Salvador Conrado Qua· 
damuz; Distrito Nacional: Don Aurelio Mon 
legro, don Raúl Sandoval, don Humberlo 
Collado Arce; Biblioteca: Don José Marra 
B JCge, don Mauro Vflchez, Dr. Arsenio Al· 
varez Corrales; Estilo: Dr. Mariano Valle 
Quintero, Dra. Oiga Núnez de Saballos, Qr. 
Julio lcaza Tijerino; Peticiones: Don William 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Cambio de Timbres a un Agente Fiscal 
No. 26 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facuUades, y por haber com· 

probado el Agente Fisc•t ~~ ~squipulas, de 
. • ....... ,1 • 
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Man· este Departamento, Senor francisco Urbina, 
que por haberseles confundidos, no pudo 
en debido tiempo cambiar por timbres del 
ano de 1960, los 200 limbres fiscales que ha 
presentado al Ministerio de Hacienda con 
valor de cincuenta cenlavos cada uno y lle· 
van la numeración del B3 l 9855 l al B4 l 98750 
inclusive. 

Apellidos, Nombres y Municipios zanas Total 

Alvarez D. Luis, León 6 <J 600 00 
Armas Abraharn, León 6 600.00 
~rmas Justino, León . 2 200.00 

Acuerda: 
Unico: Autorizase al Senor Administrador 

de Rentas de M11naj,!t.1a, para que por esla 
sola vez cambie el Senor francisco U1bina 
Agente fiscal de Esquipulas, de esle Depar'. 
lamento, los timbres indicados, por los ac· 

· tualmente en circulación. 

Alfara_ R. joaquin, Larrey· 
naga 

Ayala María O. de, León 
Arrieta Félix, León 
Arrieta B. José Jesús, Telica 
A~bizú Emilia, Quezalgua· 

que 
Agttirre Crescencio, Larrey

na2a 
Almazán S. A. (Sociedad 

Agrkola Félix P. Alfara, 
Carlos Eduardo O. Ha· 

60 
2 

19 
28 

13 

3 

6,000.00 
200.00 

1,900.00 
2,800.00 

1,300.00 

30000 

Comunfquese.-Casa Píesi dencial. · Ma
nagua, D. N., a los diez días del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.- (f) Gonzalo Meneses Ocón, Vice·· 
Ministro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

gie), Larreynaga 495 49,500.00 
Alduvin Juliana D. de, La

rreynaga 
Avendana Máximo y /o José 

Machado, León 

Lista No. 6 del Subsidio Algodonero Agüero francisco, La Paz 
Centro 

DEPARTAMENTO DE lEON i\rgüello S. Federico, León 
Argüello Rómulo, León Man· 

Apellidos, Nombrts y Municipios zanas Total ArgüP.llo Balladares Manolo, 

Areas T. Francisco, León 
Areas Ch. Ernesto, Telica 
Aráuz Santiago, León 
Aráuz Porfirio, León 
Aráuz U. Domingo, Telica 
Aráuz M. Carlos, La Paz 

Centro 

2 ~ 200.00 
2 200.00 

11 1,100.00 
3 300.00 

16 1,600.00 

León 
Ayala Castro Isabel, León 
Amaya P. Pastor, León 
Aguado Argüello E n o c, 

La Paz Centro 
Aguilar Torres Roberto, La

rreynaga 
Aráuz Alcides, Quezalgua-

9 90000 

9 900.00 

20 2.000.00 
80 8,000.00 
20 2,000.00 

12 
15 
12 

70 

4 

1,200.00 
1,500 00 
1,200.00 

7,000.00 

400.00 

Aráuz Gabriel, Larreynaga 
Aráuz Moisés, Telica 

19 
20 
3 

1,900 00 
2,000.00 

300.00 que 18 1,800.00 

A costa T. Conc~pción, 
León 

Acosta José Anlonio, León 
Acosta Adolfo, León 
Acosta Coronado, León 
Acosta juan, León 
Acosta Fanor, Le6n 
Acosta Lino, León 
Argüello R. Oilberto, León 
Argüello C. Silvío, León 
Argüello M. Salomón, León 
Argüello H. Roger, León 
Argüello A. Margarita de, 

Larreynaga 
Argüello Leonidas, León 
Argüello V. Alberto, león 
Argüello C. Jo~é. León 
Argeftal Emelina, León 
Argeftal Pedro, León 
Argenal Pompilio, León 
Alvarado R. Sanlos, Telica 
Alvarado O. Vicente, León 
Anión B. Tranquilino, León 
.Allamirano Braulio, Que-

zalguaque 
Alvarez Adolfo, León 
Alvarez Antonio, León 
Alvarez Ch. Juan, León 

Avilés lcaza Vader, León 150 15,000.00 
Avilés lcaza, Ooris Herdo-15 

14 
20 

1,500 00 
1,400 00 
2,000.00 

cia de, León 50 5,000.00 
Argüello C. Rodrigo, León 190 19,000.00 

5 
3 

12 
5 

21 
450 

40 
12 

500.00 
300.00 

1,200 00 
500.00 

2,100.00 
45,0'.)0 00 

4,000.00 
1,200.00 

Argüello C., Dora H. de, 
León, 

Argüello R. Rodrigo, León 
Argüello H. Muriel, León 
Aguilar Ma\ilde Torres de, 

León · 
Aráuz M. Abraham, León 
Baca Ruiz Oilberto, León 
Baca V. Ulrico y/o Concep-

515 51 ,500.00 ción Sanlana, Telica 
15 1,500.00 Baca U. Ignacio, Larreynaga 
24 2,400.00 Baca A. francisco, Larrey· 
25 2,500.00 naga 
5 500 00 Baldizón Daniel A., León 
5 500.00 Baldizón Abelardo, León 
4 400.00 Baldizón J. Roger, León 
2 200 00 Baldizón Benjamín, León 
6 600.00 Barrera juan, Larreynaga 
2 200.00 B~rcenas C. Rufino, León 

1 
Ballesleros Raymundo, Te-

15 1,500 00 lica . 
4 400.00 B .. ltesteros Salvador, Que-
2 . 200.001 zalguaque 

15 1,500.00 Bcilladares Ligia, León 

190 19.000.00 
159 15,900 00 
40 4,000.00 

12 
80 

6 

1,200.00 
8,000 00 

(100.00 

14' 1,400.00 
3 300.00 

s 50000· 
60 6,000.00 

300 30,000 00 
8 800 00 

10 1,000.00 
4 400.00 

17 1,700.00 

6 600.00 

7 700.00 
25 2,500.00 

< 1 
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Man
Apellidos, Nombres y Municipios zanas Total 

Blanco Pedro Pablo, León 5 ~ 500.00 

Blanco Eudoro, León 2 200.00 

600.00 

Pichingas, Balde'!! y Embudos para 
Granjas Productoras de Leche 
República de Nicaragua, 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua O: N., 
Agosto 29, 1960. 

Blanco Leonidas, Nagarote 

Blanco G. Francisco, El 
Sauce 

Baquedano T r 1 n i d a d, El 
Sauce 

10 1,000.00 Circular Administrativa 
No. 210 

Baquedano Manuel, El Sau
ce 

Baquedano A n ton i o, El 

8 

Sauce 7 
Baquedano P. José, El Sauce 4 

(Continuará} 

800.00 

600.00 

700.00 

400.00 

Recaudación General de Aduanaa 

Código de Radio y Televisión 
libre de gravámenes · 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua D.N., 

Circular Administrativa 
Nº. 209 

Agosto 22, 1960. 

Sres. Administradores de Aduana 
de to<:fa la República 

Seno res: 

1-En cla Gaceta•, Diario Oficial, No 
185 de Agosto 15, 1960 apareció publica· 
do el Decreto Legislativo del 13 de Agosto 
corriente, que en lo que se refiere a los gra· 
vámenes aduaneros y consulares, el Arto. 
43 del mismo Decreto, dice: 

Arto. 43.-Se declaran libres de todo gra 
vamen aduaneros y derechos consulares los 
instrumentos trasmisores, grabadoras de dis 
cos y accesorios y piezas de recambio para 
las estaciones ~adiodifusoras y Televisoras, 
y en fin todo apuato que se necesite para el 
estabiecimiento, funcionamiento y operación 
de las mismas, mediante solicitud al Ministe· 
rio de Hacienda, previa aprobrobación de la 
Dirección Naciona'l de Radio y Televisión. 

2-Sírvanse tomar nota y procedan de 
conformidad cada vez que reciban orden de 
esta Oficina. 

.Muy atento y s. s. 

Rres. Administradores de Aduana 
de toda la República 

Senores: 
1-En oficio No. 639 de Agosto 24, 1960 

la Secretarla de la Comisión Central Adua· 
nera comunicó al suscrito lo siguiente: 

cPara su conocimit>nto y demás efectos le 
comunico que la Comisión Central Aduane 
ra ha dictado el siguiente voto: 

cla Comisión Central Aduanera, vista la 
exposición que con fecha 18 de Agosto del 
corriente afto presentó la Compaftfa flrodUC· 
lores de Leche de Manélgua Sociedad Coo
perativa Anónima• y en atención a la-; rato· 
nes txpue~las, Vota: Que las Pichingas o 
botes para transporte de leche, asf como los 
Baldes y Embudos para ordeftar, todos de 
acero estal'lado sin soldaduras interiores, se 
clasifican en la subpartida 712-03-03, del 
Código Arancelario de Importaciones•. 

Esta resolución tomada por unanimidad 
de los miembros presentes, aparece suscrita 
en Voto No. 130 del Libro correspondiente. 

2-Sfrvanse tomar nota y proceder de 
conformidad. 

Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downing, 
Coronel, O. N. 

Recaudador Oeneral de Aduan11 

SECCION JUDICIAL 
RfMATfS 

N9 23789-B/U N9 64928-~ 8.90 • 
Once maiiana ocho Noviembre afio corriente, lo

cal eate juzgado subastaráse mejor postor finca rú1-
ti::1 aituada cHiguerfa• caiiada cla Picota•, juri•
dicción pueblo Terrabona este Departamento, de 
do1clent11 manzanas ex·ensión más o meno1, con
tiene rancho pajizo, tej u barro, lindante: oriente, 
Rfo Grande de Matagalpa, Luia Felipe Solano y 
Jaime Castro; poniente, Natalla Delaney y Jaime 
C11tro; norte, Luis Felipe Solano y Natalia Oela
ney; y sur, Rfo Grande de Mata¡ralpa. 

Ejecuta: José Antonio Outiérrez Tapia a jesú1 y 
Rafael C11tillo. 

Base remate: Trea Mil Quinientos Treintitré1 Cór· 
dobas y Treintldoa Centavo•. 

Oyense postur11 legalea. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, veinti 

cuatro Octubre mil novecientoa 1e1enta.-S. Delga• 
. • do M.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

Thomas O. Dowmng, Ea conforme.-Matagalpa, veinticuatro Octubre 
Coronel, G. N. J mil noveciento1 setenta.-julio C. Meadoza, Srio. 

Recaudador General de Aduan11 R/f 3 3 
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N9 23774-8/U N9 68770-~ 8.00 
Once de la mailana ochQ. de Noviembre del co-

• rriente año, local este Juzgado remataráse al marti
llo los siguientes bienes: Aparador de madera color 
nogal, de tres cuerpos completamente !nuevo; una 
máquina de co1er m•rca Singer, modelo 15-88¡ y 
un.• máquina de escribir marca Olimpla. 

~)ecución: José Ouadamuz a José Ramón Cisne ... 
rb• . , . , 

Baile de la ejecución: Un Mil Setecientos Vein
ticinco l órdobas. 

Oyente posturas. 
Dado en el Juzgado lo. Civil del Dhtrlto.-Ma

nagua, veintiocho de Octubre de mil novecientoa 
sesenta -Orión Carrasqullla, juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.-tván Selva S., Srio. 3 3 

Ejecución: Jorefina (Pina) Mayorga de PerflÍiá 
contra Aminta Alonso fonseca hoy de Pei'la. . 

Base subub: Once Mil .Ochocientos Córdobas. 
O,.en1e postuus legales 
Juzgado Segundo Civil Distrito -Managua, veln· 

tlcinco Octubre mil novecientos sesenta -0. Bar-
berena R.-Joaé Alej Salinas C., Srio. 3 3 

. N9 237J~-B/U N9 014881-($: 's 16 
Once de la mailana del dfa catorce di! Noviembre 

del corriente 1i10, local eate Juz~ado subutaráns~ 
inmuebles situados cerca kilóm,tro once carretera 
Managull· León aaf: oriente, c1ll,jón 11lida 1 ca
rretera y Humberto Montalván Meml-treil"; ponien
te, Nicolás Hernández, camino en medio; norte, 
finca El Pozo hermanos Lacayo. Fiallos; · eur, terre-

N9 23770-B/U Np -ci 10.08 nos Licores Bell; b)-oriente, finca Juan Oregorio 
Once y media de la manaha lunes siete Noviem- Herrera; poniente, Vicente Herrera; norte, Refugio 

bre este afio, subaslaráse en eate Juzgado predio Almendárez; sur, Abraham Narváez Cuadra. 
rústico de do• caballerfu de tierra, medida antigua, Bne remate: Veintido1 Mil Seilciento1 Ochenta 
en las cualea hay cuarenta manzanas cercada1 con 1 Córdobas, ambos predios. 
alambre de púu de lre1 hilos, en 101 Pitios San Jm é Ejecución~ Re nato Arana y Arana contra fran-
y San Luis, de la jurisdicción del Valle de l.11 Za- cisca Narviiez de Flores. 
patu de eate Departamento, conteniéndo casa de Oyena~ post11r11. · 
tejas, de doce varas, forrada en madera, siendo las Juz~ado Civil del Dislrito.-Oranads, quince de 
dos caballerfa1 de tierra referidu, u decir, que a Octubre de mil noveciento1 &1~1enta.-L. M. Cruz D. 
este derecho le corre~ponden según m e d 1 d a 3 3 
practicada antiguamente, ochocientaa manzanu 
que están amojonadas, todo lindante: oriente, te• 
rreno!I de San Miguelito y La flor; poniente, 1ierra1 
de El Portillo; norte, las de San Marco•; y aur, las 
de San Juan Virjo y Las Pencas. ' 

Ejecuta: Hrrmelinda Somoza a Horacio Bleninn. 
Base postura1: < uatro Mil Cuatrocientos Seaenta 

y Cuatro Córdob s. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-León, trece Octu

bre de mil novecientos 1esenta.-R. Osear Santo1, 
Secretario. 3 3 

Np 23767-B/U Np 6876S-~ 1.00 
Diez maftana diez Noviembre próxrm->, remata

rbe nle Juzgado finca rústica ubicada comarca 
las Trinchcr11 rsta jurisdicción, linderos siguien
tes: oriente, Lorenzo Arrólig1 y Cipriano Palado; 
occidente, Blanca Cerna de Marln; norte, Adolfo 
Espinou; y sur, José Maria Suazo. 

Ejecuta: Juan Miguel fajardo Marfn a Félix 
Arroliga Quesada. · 

Bue: Quinientos Córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil.- Camoapa, veinticinco 

Octubre mil.ne uecientos seaenta.-J Antonio Dfaz, 
juez Local ' ivil.-francisco Mayorga S,. Srlo. 

3 3 

N9 23775-B/U N9 68771- e; 7 40 
Cinco tarde catorce Noviembre este ano, local 

este i.-espacho subastaráse finca urbana barrio La
rreynaga sur-este esta ciudad, compuesto solar diez 
y aeis por cuarenta y siete varu, con un pozo agua 
potable. limitado: oriente, avenida enmedio, par
que proyecto; norte, occidente y sur, Sofonfas Sal
va!ierra. 

Ejecución: Dolores {Lola) Mayorga de Roa con· 
Ira Carmen Avendaño de Montenegro. 

Base subasta: Cinco Mil Novecientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Segundo Civil Distrito.-\1anagua, vein

ticinco Octubre mil novecientos sesento.-Gonzalo 
8arberena R.-josé Alej. Salinas C., Srlo. 3 3 

N9 23776-8/U N9 68771-<i 7.80 
Cuatro de la tarde catorce Noviembre ute ailo, 

local este Despacho subastaráse finca urbana vigési· 
ma avenida sur-oeste barrio Monaeilor Lucano esta 
ciudad, compuesta solar diez varas, por cuarenti
clnco var11, limitado: oriente, Antonio Ouzmáil; 
poniente, avenida enmedio, Alfredo Solórzano Ro
bleto y otros; norte, Lucila viuda de Alfaro; sur, 
Carlos Alberto Pérez. 

N9 21705-B/U N9 038960-ct 8.29 
Once y media de la maftana catorce Noviembre 

enlrattte, 111butarán1e local este Jntgado predio 
rustico ubicado poca distancia y hacia el sur esta 
ciudad, finca agricultura de dieciocho y rnedia 
m1nun11 rxtension, llndantt: camino en medio1 
Ah•jandro Sequelra, hoy León Eduardo Ari;:tlello 
Cervantee; poniente, Joacjufn Artlaya. hoy Hurrtbef· 
to Lacayo Baca; n11rle, h'rrderos Fed~rlco Pablo 
Derbyshire; y 1ur, Mercedes Rárttos. Existe cua 
pequeila madera, cubierta de teju, chacras, pozo 
con brocal calicanto. 

Ejecuta: Cnel. O N., Humbetlo ·R. Oonzález á 
heredero• María Félix Zapata de Ramos. 

Dado Juzgado Civil D11trito.-León, diecisiete. 
Octubre mil novecientos 1esenta -Jo.sé M. Vargas 
Paz, .Secretario. 3 3 

Np 237S4-B/U Np 61720-, 8.84 
Once de la mailana quince Noviembre próximo, 

venderáse al martillo al mejor postor local este 
Juzgado siguientes muebles: cuatro mecedoras, dos 
sillones, trCI mesas de sala, una máquina de coser 
•Minerva•, un toca dhcos cPhilps•, un radio gran
de •Phillps•, un levanta corriente, una mesa de 
radio, un tocador con 6 gavetas, una luna de vidrio 
de lreintiuna pulgadas de largo, por diecinueve de 
ancho, un asiento toe1dor, un ropero grande de 
tres puertas, dos cajas de cartón con cincuentiocho 
discos de dif~rente clase y tres bestias caballares.· 

Ejecuta: Lucila Ramos de Aburto a Rebeca Ce-
rrah de Sosa. 

Depositario: Matfas Salgado. 
Residencia: El Sauce. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-León, dieciocho 

Octubre de mil novecientos sesenta.-jrJsé M. Var
gaa Paz, Secretarlo. 

3 2 

N9 23352-8/U Np 68721-, 8.00 
Cuatro de la tarde del quince Noviembre próxi

mo, venderásen martillo mejor postor máquina es
cribir marca • Underwood •, carro trescientos diez 
puntos, No. 277731-738; y Caja fuerte-Seguridad, 
de hierro, ptqueill, marca •Moaler•, Protectlon, 
color gris, de combinación, No. 47626. 

Oyenae posturu. 
Ejecución: Walter Puschendorf, Carlos Julio 

Hayo y Cía. ltda. {ferroataal de Centro América) 
contra Compailfa de Seguros Oeneralce la Septen • 
trtonal, S. A. 

! 
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Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Di1trlto.
Managua, trece de Octubre de mil noveciento1 ee
senta.-0. Romero R.-Jo1é Alej. Sallnu C., Srio. 

• 3 2 

N9 23786 -8/U N9 35921-CS 7.80 

en medio; norte, Oregorlo López; • sur, Víctor M. 
Ortez. 

Valóralo1 conjunto: Tres Mil Córdobas. 
Oposiciones térmioo legal. 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, cinco Octubre 

mil noveclento1 ee1enta.-Julio C. Madrigal.-Rey 
Zúni1ta, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo, 3 2 Once mañana próximo nueve de Noviembre, 1u· 
baBtará1e local este Juzgado finca urbana ubicadR 
al occidente barrio Ctmentnio Nuevo de Managua, N9 23706-8/U N9 965006-(f 8.70 
de treinta varas .de frtnte, por treinta varu df' fon· Cerapio López, cite domicilio, solicita Titulo "u· 
do, limi11d1: oriente, 1olar de Tomás, Ramiro y pletorio finca rú1tlc-1 Buenos Aires, comarca Achio 
R•fllel OuPrrero; poniente, propiedad de Humberlo te etla jurisdicción, tres manzan11 111perf1cie, •ele
Arce; norte, el de Franci1co y Carmen Varg11; y cientos cafeto• en crianza, lindante: oriente, ffln 
rnr, el de Anita uoozález. ci1co Romero; occidentf'. Natividad Oómez; norte, 

Base: <f t8.000 OO. Juan Pércz; sur, Felipe Z.vala; -segundo lote mla-
Ejecuta: Doctores Armando Serrano Outlérrcz y mo lugar, Buena Vi1te, siete manzanas extensión, 

CéHr Amador Khull a Armando Oonzález Rulz y empaatado zacate guinea, cercas dos hi101 ala"Obre 
Napole.ón Sequeira Valdlvia · púu, cau habitactón, siete varu largo, cinco an

D1do juzgado Civil Df•trlto.-Dirlamba, dleci- cho, taquezal, cailón, tecl10 pajtzo, lindantr: orlen· 
nueve Octubre mil noveclento1 se1enta . ...:.... V. Román. te, francl1co y Marcial Romero; occidente, Paulino 
-Auxiliadora Oarcla C, Sria. 

1 
y Amado Pérez; norte, Marcial ~omero y camino 

3 1 real; sur, Juan Mejla y cam no real. 
Valóralas: Doscientat Córdobas. 
Terreno propie. N9 23814-8/U N9 053557-CS 7.12 

Diez mailana diei Noviembre venidero, eate Dea
pacho subaslará1e finca rúttica •Malpeislto• esta 
juri1dicción, dos manzanas cabida, limitada: orien-
1e, herederos Pedro Marlir Lópei, camino; ponien
te y norte, Juan Eusebio Moraga y heredero• Pedro 
Martir lóp,z; sur, Inocente Ouevara y otro, camino. 

Ejecución: Maria v. de Gallo a José Abr1ham 
lópez. . 

Base: Once Mil Ochociento1 Cuarenta Córdob11 
Oyense posturas. 
juzg1do Civil Ui1trito.-M11atepe, veinte Octubre 

de mil noveclento1 seaenta.-Entre lfne11-bre
v1le.-Dr. R. Tapia Moneada, Juez de Di1trlto.
Clelo Nulz Cuco, Srla. 

• 3 1 

~9 23815-8/U N9 053653-$ 6.24 
Once mailana diez Noviembre entrante, rematuá 

se rústica: oriente, heredero• Uabriel Oon1ález; 
ponirntc.· Santiago Oonzález; norte y 1ur, Santiago 
Oonzálrz. 

Ejecución: Dr. Alfon10 Porta Mendoza a Santia· 
go Mercado Tfffer. 

B11e: Doce Mil Cuatrocientoa Córdob11. 
Oyente posturas. 
Dado en el Juzj?ado Civil del Dl1trito.-M111ya, 

.veinte Octubre mil novecientos :sesenta.-Juan Ro
mán R., Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 23704-8/U N9 017584-$ 5.86 

Quien pretenda derecho, opóngue. 
Juzgado local.- Telpaueca, once Octubre mil 

novecientos se1enta.-leonte C. Morales C.-M. Ve· 
lá1quez, Srio 

Es conforme.-M. Velásquez, Srlo. 3 2 

N9 23707-8/U N9 017583-<J 8.00 
jo1qulna Moneada de fonseca, Ocot1l, pide Ti

tulo Supletorio cHa y solar esta ciudad, aolar mide 
treinta y siete varaa frente, por c lncurnta y trea 
fondo, hay además doa mediaguu, limitadoa: narte, 
avenida que conduce al rfo en medio y 1olaret de 
laolina Paguaga, cuat y 1olare1 de franchco 0111· 
llén y Polo Cajina; sur, solares de Jo1qufn Pagua~a 
y Pedro Ortez; oriente, 1olar Pedro Ortez y cua y 
1olar de Marcel1 Bello1fn; occidente, Muiana Va
llecillo y Joaquln Paguaga. 

Opo1icionea término legal. · 
Dado juzgado Dlstrito.-Ocotal, catorce Octubre 

mil novecientos auenta. -Julio C. Madrigal.- Rey. 
Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnig1, Srlo. 3 2 

. N9 23708-B/U N9 035355-<f 7.IO 
Pedro, Juan Saturnino, José y Tomás Palaclo1, 

solicitan Tflulo Supletorio predio rústico burlo de 
lu Mercedea del Aguacate esta jurl.;dicclón, diez 
manzan11 cabilla, limitad : norte, Caai •no fierro, 
camino enmedlo; sur, Paator Ballodano, Pc:dro Sán
chez, camino enmedio; oriente, Pe:lro Sánchez, ca
mino comedlo; poniente, Peodro Herrero, P .. tor 
Baltodano. 

E1Umalo: Setecientos Cincuenta Córdobas. 
· Quien créase con derecho, opóngaae término de 
ley. 

juzgado local Clvil.-D1rlamba, veintiseis Sep
tiembre mil noveciento1 1esenta.- Pedro j. Pérei.-
Pedro Molina M , Srlo, 3 2 

Maria Josefa López, Mozonte, unión hermanos 
legrilmos Ramón, fldelina, Maria Dolorea López 
Rulz y la madre de eato1 •ei'iora Valentina Ruiz, 10· 
licita Titulo Supletorio 1lguiente1 blene1 que al mo
rir dej"ó ti padre y marido de é1to1 respectivamente 
don osé Víctor López: a)-mitad casa eaqulnera · N9 23714 -8/U N9 06858-<f: 7.653 
aquel pueblo con medlagµa costado sur, solar mide l1idoro Calero, solicita Titulo Supleterio dos fin· 
diez y sel• varas y media frente, por treinta y trea y cas urban·as cantón Veracruz: a) -oriente, Slnforia
tercia fondo, Hmitado: norte, olra mitad c11a y 10- no Calero; poniente, Sixta Ruiz, calle, diez varas 
lar de Salvador López; 1ur, cata y so:ar Vlctor M. Or· cada rumbo; norte, Joaé Outiérrez Céspedes; 1ur, 
ttz, mediando calle; orientr, atrio lgleaia; occiden· herederos Pelrona Calero, treinta y seis varas cada 
te, huerta 101 solicitantes; b)-potrero sitio Duscu- rumbo; b)-orlente, calle, herederos Maximillano 
na, aquella jurisdicción, tetenta manzan11 exten- Pérez, dieciocho var11 y una cuarta; poniente, lote 
sión, limitado: oriente, Dr Bernardo Sotomayor y anterior, heredero• Petrona Calero, veintido1 Viras; 
Zacarfas Melgara; occidente, Teodoro Oómez, lg- norte, Sinforiano Calero, treinaiciaco var11; sur, l1111 
nacio Mantilla y jo&é Peralta; norte, Ramón Orlez; fellpe Mercado, Trinidad Alemán, treinta y do1 varas 
1ur, Ort2orio Hlandino, hay dentro casa; l. c)- Oyese opoaiclón. 
huerta una manzana extensión, cultivada rboles Citación: Sindico Municipal. 
frutalea, café y RUineo1, cercada alambre y pliluel1, Juzgado Locol.-Masatepe, seis Septiembre mil 
ml1ma ju1ildicc1ón, limitada: oriente, eolar 101 1oli· noveclento1 aeeeata.-Camllo Arévalo O •. -Carlo1 
c:itantu; occidente, heredero• de jeaús Lario11 rlo, B. Rulz O., Secretario. 3 2 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 23692-B/U Ng 68735-<i 12.40 

Loa 8'ñores Mercedes Alemán de Montealegre, 

Declaratoria de Herederos 

No. 23788-B/U No. 68788 ~3.50 

casada, Maestra de Educación, Isabel Alemán de Zoila Bermúdez de Ooniález solicita de· 
Oó~ez, viuda, di' ocl!paciones propias del hogar, ciaren herederos de jorge Go~zález Ramí· 
Luctano Oómez Aleman, soltero, agricultor, los tres 1 .• • . • . 
mayores de edad v de elle domicilio y la señor• rez, htJOS leg1t1mos: Luis Manuel, Roberto V 
111bel Alrmán de Oómez, en repre1entación de los 1 Ester Oonzález Bermúdez, sin perjuicio su 
uilores Gustavo Oómez Alemán y Myrlam leoca-1 porción conyugal; bienes. Rústica: Oriente, 
día babel Oómt'z Alemán como mRndataria genera· M' 1 J e Id Poniente Vic le Mem· 
Hsima y como madre ltgítima en tjercicio de ta Pa· igue • a e~a, • en 
tria Potestad de los mennre1: Argentina de las \>ler- bretlo; Norte, Vicente Mernbretlo; Sur, Suc. 
cede1, fátima la8bel, franklin Richard y Anlbal Juan Mendoza; Urbana, linc1anle: Oriente, 
Julio, lodo• de apellid<? Oómez Al~mán, 1oliclt~n fudoro Aguirre; Poniente, Nicolás Cerrato; 
la venia de 1r1ent• heclar_e11 y medta de terreno ~JI- Norte W nceslao Martinez· Sur Fa u s t 0 dal que poseen en su finca de mayor exlenston • e . . . • • 
llamada •La Bretaila•, 1ituada como a tres leguas y Fuentes; las dos Nmdm. 
media de esta ciudad, .hacia el sur oelle Y. so~re el Oponerse término legal 
csmlno Je Bola y ubicada dentro de 101 81~Ulente!I • 
lindero•: 01irnte, fini;a •la Unión• de Lorenzo Juzgado Civil Distrito.- Masaya, veintio-
Navarrete¡ PQ.Jlienle, fin~a cla Esperanza• de Jase cho Octubre mil novecientos sesenta.-Car· 
Orijalva y pa1 te di' Ja finca de Petronila Ouillén; 
norte, finca de • Bohorquez•; y s.tr, finca e El Ouá- los Martínez L., Sri o. 
cima• de Emilio Bermúdez Oullérrez. 1 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, a 101 once 

diH del mea de Octubre de mil novecienlo1 sesenta. 
-Testado- cincuenta-y-no vale.-0 Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional.-S Morales, Of. 
Mayor. 

3 1 

N9 23710-B/U N9 020396-<i 6.85 
Macario Sánchrz, presentóse 1ollcltando arriendo 

treintisels hectáreaa terreno ejidal punto denomina· 
db e Santa Clara. jurisdicción Villa Somoza, lindan
do: norte, llerrau denunciadu por Cri1lóbal Ara
gón; sur y poniente, tierra• denunciad11 por el de
aunciantt; orien•e, tierras denunciadu Salvador 
E1cobar, Pablo Argüello y herederos Santiago Sán· 
chez y Servando Sánchez y francisco Sánchez. 

t:I que prrtenda tener derecho, preséntese térmi
no legal. 

Alcaldía Municlpal.-Santo Tomás, veinlidos de 
Agoato de mil novecientos aeaenta.-C. Miranda f. 
-jo1é Angel Plata, Srio, 

3 1 

N9 23711-B/U Ng 020396 - <i 6.85 
Maculo Sánchez, presentóse aollcilando arriendo 

1eaentisei1 manzanas terreno tjidal punto deuoml
do cSanta Clara• jurisdicción Villa Somoza, lindan
do: oriente, posesión Luisa lanzas, hoy de sus 
herederos y Victoria Outiérrez; poniente, poaeslón 
del compareciente¡ al norte, derechos del mismo 
denunciante; sur; terreno denunciano por Cruz 
Bravo. 

El que pretenda t"ner derecho, prtséntese té·ml. 
no legal. 

Alcald(a Munlcipal.-Santo Tomá1, diez de Sep
tiembre de mil novecientos 1eaent1.-C Mirandll F. 
-José Angel Plah, Srio. 

3 1 

LA H A O ~~ T A 
DIARIO OflCIAL Dr:L OOBU!RNO Df! NICARAOUA 

5e publica todos loe dlaa, excepto 101 f~1tlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Snscrlpclón 

Para la República: 
Número del dla CJ 0.20 Por trimestr~. 1J 15.00 
Número retratado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por mea • • . •.• e 5,00 Por año. • • r • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por &emestre US$ 6.00 
Por año • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1él, lrea córdoh&1, por ca
da pulR:ada cuadrada de nna h&1ta trea lnserclonl!I. 

Por la publicación de avl101, edlcto11 cartele1 
J demá1 documento• que ee publiquen de cualquier 
cla1e que aean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu prlmeru cincuenta palabr&1 y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1lgulente1 
ae cobrarai la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copla 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por uaa piglna, ee1enta córdoba11 la primera vez 
la1 1ignlente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa p1go1 anterlore1 serán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 

N9 23696-B/U N9 978258- <i 7.04 la ciudad de Managua, en la Dirección de •la Oa-
Oerardo Oaitán, mayor de edad, casado, agricul· cetu, Y en laa demá1 partes de .la República en 111 

tor, eete domicilio, 1olicila solar Municipal bald(o, Admlnl1traciones de Rentu o Agenciu fiacale1, 
mide rste a oeste veinte varH, norte a sur velnticin· 11 se tratara de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
co vnaa, lindante asl: norte, casa Alfonso Oliva, IC calcula por palabraa, Y en las A1mlni1tracionea 
calle en medio; sur, solar Timoteo Rodrlguez; este, de Rentaa en 101 demáa c1101. 
aasa Ruperta Serrano; oeste, 1olares valdíos Muni- Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
clpalu y Plaza de Santa Rita. entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto1 o 

fl que créase con derecho, preséntese esta oficl · cartelea lo1 remitirá junto con la boleta a la D1rec-
aa término ley. clón de •La Gaceta• para 1u debida publicacit n 

.} 

J 

Alcaldla Municipal. - Teustepe, Depto. Boaco, 1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
doce junio mil novecientos aeaenta.-William Dee-1 fn otro& caao11 el lntere11do preae11tará o remitirá a ; 
ring O., Alcalde Municipal.-J. Castillo V., Srio. Dirección de la cLa Oaceta• la publicación que de· Jf. 

3 1 mea hacer acompail.ad, de la boleta reapectlva, · J1 

~ 

www.enriquebolanos.org

